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ae dictó. Si debiere segulue en otro lugar, el juez 
aumentará á los tres dlas seüalado, uno por cada 
veinte kilómetros y otro por la fracción que exce
da de diez. 

Art. 346. Si el actor no cumple con lo dlspues• 
to en el articulo que precede, la providencia pre
cautoria se revocará luego que lo pida el deman• 
dado: 

Art. 347. La persona contra quien se haya dic
tado una providencia precautorlli puede reclamar
la en cualquier tiempo, pero antes de la sente!lcla 
ejecuuiria, para cuyo efecto se le !lotiftcará dicha 
providencia, caso de no haberse eJe~utado con su 
penona ó con su representante legitimo. 

Art. 348. Igualmente puede recli.mar la p_rovl
dencia precautoria un tercero, cuando :ms bien~ 
hayan sido objeto del secueatro. Esta reclamaclon 
se substanciará por cuaderno separado y conforme 
á los arr !culos siguientes. 

Art. 349. Reclamada la providencia, el juez ci
tará untt junta que debtirA ,:erifl.carse dentro d_e 
tres dias: si en ella se promoviere prueba, se reci
birá ésta dentro de los diez dlas siguient~s. 

Art. 350. Dentro de los tres dias que sigan A la 
celebración de la junta, ó dentro de Igual té~ml-
110 despué~ de concluido el de la prueba, el Juez 
ó tribunal oirá los alegatos de los interesados y 
fallará en la misma audiencia. 

Art. 351. Si atendido el Interés del negocl?, 
hubiere lugar A la apelación, ésta sólo se admiti
rá en el efocto devolutivo. Si la sentencia levanta 
la p1·QNidr-11cia precautoria, no so ejecutará sino 
previa fianza que dé la parte que obtuv?. La sen
;eucia de segunda instancia causará eJecutor_la. 
Cuando la providtincia precautoria hubiere 11do 
dictada en aegunda instancia, la sentencia no ad
mitirá r11curso alguno. 

Art. 352. Cuando la providencia precautoria se 
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dlc~e por un juez que no sea el que deba conocer 
del negocio principal, una vez ejecutada y resuel
la la reclamación, si ,e hubiere formulado, se re• 
mltlrán al juez compett>nte las actuaciones, que 
en todo caso se uoirAn al expediente, para (!ue en 
él obren !(Is efectos que correspondan conforme á 
derecho. 

Art 353. Las fianzas de que se trata en este ca
pitulo, se otorgarAn ante el juez. 

TITULO QUINTO 

DE LA PRUEBA 

CAPITULO PRIMERO 

Regla., generales. f 

Art. 354. El que afirma está obligado á probar. 
En comec11encia, el actor debe probar su acción 
y el reo sus excepclont's. 

Art. 355. F.I que nlt>ga no está obligado á pro
bar, elno en el caso de que su negación envuelva 
aflrmarlón ex11re;a de un hecho. 

Art. 3116. Tambii>n e~tA obligado A probar el 
que niega, cuando al hacerlo desconoce la premn• 
clón le¡ral que tiene á su favor el colitigante. 

Art. 357. Sólo los hllchos estAn sujetos á prue
ba: el derecho lo estarA únicamente cuando eeJun
de en leyes extranjeras, en cuyo caso deberá ob
lenarse lo dispuesto en el art. 10 del Código civil. 

Art. 358. El jue--: debe recibir todas las pruebas 
1116 ae presenten, á excepción de las que fueren 
toaka derecho ó contra la moral. 

Art. 359. El qae presentare pruebas notoria-
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mente impertinentes, deberá. pa,gar los gastos é 
indemnizar los perjuicios que de la presentación 
se sigan al colitigante, aunque en lo principal ob
tenga sentencia favorable. 

Ar!. 360. El juez hará enla sentencia definiti
va la calificación de las pruebas, y, en su caso la 
condenación de gastos y perjuicios• que se refiere 
el articulo anterior. ' .,. 

Ar!. 361. El juez recibirá el pleito á prueba en 
el caso de que los litigantes lo hayan solicitado, 6-
de que él la estime necesaria. 

Art. 362. Los litigantes pueden pedir que el 
' negocio se reciba á prueba después de la contesta• 
ción de la demanda, ó de la que diere el actor al 
escrito en que se opongan las ~xcepciones de com· 
pensaeión ó reconvención. 

Art. 363. Sl alguno de los litigantes se opusie
re, el juez señalará. dfa para la audiencia, la que
se verificará dentro de los tres dfas siguientes A la 
oposición: en e1la oirá á las partes 6 á sus defen· 
sores y determinará lo qµe fuere procedente. 

Art. 364. Del auto en que se ordene que el ne• 
gocio se reciba á prueba, no habrá. más recurso 
que el de responsabilidad; aquel en que se niegu 
serA. apelable en ambos efectos1 si fuere apelabl 
la sentencia definitiva. 

Ar!. 365. Las diligencias de prueba sólo podrá 
practicarse dentro del término probatorio, baj 
pena de nulidad y responsabilidad del juez. 

Art. 366. Se exceptúan de Jo dispuesto en e 
articulo ant.erior, las diligencias que, pedidas e 
tiempo legal, no hayan podido prá.ctir:arse por cau 
sas independientes del interesado ó que proveo 
gan de caso fortuito, de fuerza mayor, ó de dol 
del colitigante. 

Art. 367. En el caso del articulo anterior, 
substanciará el incidente con una audiencia ver 
bal, que se verificará dentro de tres dias. 
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Art. ~6~. Si se promueve prueba; se rendirá 
ésta pre~1sam~nte dentro del término ímprorroga
b_le de _diez d1as; concluido este término, el juez 
c1tará a las partes A audiencia verbal que se veri
ficará. dentro de tres dias. 

Art. ~69. Dentro de los tres d!as siguientes á 
cualquiera de las audiencias á que se refieren los 
dOBJl,rticulos anteriores, y en sus respectivos casos 
el Jñez decidirá lo que sea conforme á derecho. ' 

Art. 370. Si la determinación fuere admitiendo 
l~s pruebas, las diligencias rl'lativas se practica• 
ran d~nt~·o de '?ª término que, en ningún caso y 
por nmg-un motivo, podrá exceder de diez dias. 

Art. 371. Fuera de los casos de excepción seña• 
ladoa en el art. 366. sólo son admisibles, después 
del término de prueba, la confesión y las escritu• 
res ó documentos justificativos de hechos ocurri• 
dos con posterioridad, ó de los anteriores cuya 
existencia ignorara el que los presente. 1 

Ar!. 372. También podrán admitirse hasta &n• 
tes de los alegatos ó de la vista en su caso, y sin 
que se suspenda el curso del juicio. los documen
tos qu~, aunque conocidos, no hubieren podido 
adquirirse c~n anter!oridad, y aquellos que den
tro del térmm~ ~ub1eren sido p_edidos, pero no 
hayan sido rem1t1dos al Juzgado o Tribunal basta 
después de concluido dicho término. 

Art. 373. Las pruebas se recibirán con citación 
de la parte contraria, exceptuándose la confesión 
el _recon~c!miento de los libros y papeles de lo~ 
mismos htigantes y los instrumentos públicos con-
forme al art, 551. J 

Art._ 374. La citación se hará, lo más tarde, el dla 
anterior á aquel en que deba recibirse la prueba. 

Art. 375. La ley reconoce como medios de 
prueba: 

I. Confesión, ya sea judicial, ya extraju
dicial; 
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II. Instrumentos püblicos y solemnes: 
III. Docurnentos privados; 
IV. Juicio de peritos; 
V. Reconocimiento ó inspección judicial; 

VI. Testigos; 
VII. Fama pública; 

VIII. Presunciones. 
Art. 376. Los autos en que se njegue alguna 

providencia de prueba, son apelables en ambos 
efectos· aquellos en que se conceda, no tieneu mAs 
recurs~ que el de responsabilidad. 

CAPITULO II 

Del término probatorio. 

Art. 377. El término probatorio es ordinario ó 
extraordin&l'io. El término ordinario no podrá ex
ceder de cuarenta dtas, cuando la prueha hubiere 
de rendirse dentro del Distrito ó en la Baja Cali
fornia. 

Art. 378. Dentro de los cuarenta días, los jue
ces fijarán el término que, segün las circunslancias 
del negocio sea suficiente. 

Art. 379. Dentro del término señalado por el 
juez, los litigantes tienen derecho de pedir que 
aquél rn prorrogue. 

Art. 380. La prórroga no puede exceder de los 
dfas que falten para completar los cuarenta fijados 
en el art. 377. 

Art. 381, El juez resolverá de plano concedien
do ó negando la prórroga.. 

Art. 382. Del auto en que se concede la prórro
ga, no habrá más recurso que el de responsabili
dad: aquel en que se niegue será apelable en am-
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bos efectos, si fuere apelable la sentencia defi
nitiva. 

Art. 383. El término extraordinario de prueba 
se otorgará., si hubiere de recibirse alguna fuera 
del Distrito ó de la Baja California, Dicho térmi
no, puede concederse en todo juicio, menos en los 
interdicto.s y en los juicioJ verba.les en que no se 
admita apelación. 

Art. 384. El término extraordinario será: 
l. De dos meses si hubiere de rendirse la prue

ba dentro del territorio nacional, pero á distancia 
~e. fl:lªººª de ochocientos kilómetros del lugar del 
JUIClOj 

U. De tres me3es si hubiere de rendirse A una 
distancia de ochocientos kilómetros ó más¡ 

IU. De cuatro me:;cs, si hubiere de rendirse en 
Ja América del Norte ó en las AntiJias; 

IV. De seis, si en la América del Sur, en Centro 
América ó en Europa¡ 

V. De oc-ho, si en cualquiera otra parte. 
Ar!. 385. Para que pueda otorgarse el término 

extraordinario, se requiere: 
I. QL1e se solicite dentro de los ocho dias si

guientes á aquP-1 en que se notifique el auto de 
prueba; 

II. Que se indiquen los nombres y residencia 
de los testigos que hayan de ser examinados, cuan
do la prueba sea te5timouial. 

I~I. Q·1e Sb designen, en el caso de ser la prue
ba. 1Il5trumental, lo:, archivos públicos ó particu
lar,~s donde se hallen los documentos que han da 
testimonitlrse ó presentarse originales¡ 

IV_. Qt1e se exhiba el billete de depósito de la 
cantidad que como multa fijo el juez conforme al 
art. 39j, ' 

Art. 3~6. De la pretensión sobre que se conceda 
el térmm? extraordinario, se dará. traslado por 
tres días improrrogables á la parte contraria, y 
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<le lo que exponga, jus fallad eollf 
i urecho. 

Art. 187. 81 al venclmleuto del pluo de 
uo conteatare la contraria, sin necesidad d 

Mldla, 18 Je tendrf. por conforme en la -e 
6n del 14lrmlno extraordinario. 
Al't. 188. El jnes, teniendo en conslderael6 

dl&tanclas y la facilidad 6 dlftcultad de las c 
uuloaclones, ae!alará dentro de los pluos llj 
en el art. SS(, el 14lrmlno que crea bastan 

la prueba. 
318, El término extraordinario correri d 

1 di& llgulente á la notlftcaci6n del auto en qu 
ceda, slu perjuicio de que el ordinario 

r concluido á lo.■ cuarenta dlas, 6 al termln 
o cencedldo, si no 1e ha aolicitado pr6rrog 
890. La prórroga del término extraor 

nunca puede ex,.eder de-los dla■ que fal 
eompletar, respectivamente, Jo■ lijado■ en 
as,. . 
• 991. Despu6o de concluido el tér 

o, y la prórroga de él e¡, w• 
prilebll alguna 'l"I a 

,a -pcl6n se conce_di6 el té?,"ino e .. 
. El término extraordinario 

e 18 rindan lu pruebas para que 
haya e:,;pirado el pi- Mllala 

. El litigante á quien 18 huble 
el término extraordinario, y no rlndl 
qne hubiere propue,to, 1ln juatlftcar q 
o tuvo Impedimento bastante, á juicio d 
i condenado á pagar & ,u contrario 

de cien II mil plllOI 7 á la lndemulzao16tl 
perjuicio■, En la misma pena lncvrltA 
a rendida 18 callftcare de laco11~. 

• La multa de q11e trata el 
impondrá en la aente11ola a 

• SI&. · NI el término ordinario ni el ex&raor
podrin 1111pendefl8 atno· de com'lln eoa

ent.o de lo■ lnteresadoa, 6 por can■a m•,
' • juicio del juez, y bajo •• reponubl-_ 

888. Cuando se otorgue la 1uapeml6n, ■e 
& e11 el aut.o la cauaa q•e h•blere par11 

lo. 
397. SI todos lo■ lntere■aclo■ e11 el julolo 

que el término legal 1e amplie, el jaez ut 
tará de plano. 

~- 898, Lo dl1pu01t.o en el articulo anterior 
.i.ervará cuando 18 pld& por ambas partes .Ú 
.i. POr concluido el término, aunque no ae ha,

clo el plazo 1ellalado. 
• IN. Las diligencias de prueba pracU....._ 
~ juzgados, en virtud del requerimiento al 

de los autos, durante la 1u1peml611 del térml,, 
lh-An 1111 electos mientra■ el req•erldo • 
avi■o para ■uapenderlas . 

• 400. Nunca concluye el térmlao para tl 
quien aun de&puél de la cltacl6- para 
6 de la vilta, puede recibir MM!u tu 

1ue crea nece■arlas para la aelarlld6n 
;!'.ndelascomprendldueael 

Cil'ITULO fil 

De la confui6n. 

411. . La conlesi6n puede ser ju.di~ 6 
elal. 

. El jndlclal la confes!6n que H ..... 
~tente, ya al conteltar la d 
eadi poalclon.:-
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Art.403. Se considera extrajudicial la confesión 
que se hace ante' juez incompetente. ,.,, 

Art. 404. Todo litigante e!ltá obligado á. ~~c'.a- ) 
rar bajo protesta, en cualquier estado del_1u1~1_0, 
contestHda que sea la demanda, 1~a~ta la. c1tac1~n 
parad, finit1va, cuando 1H:1l lo ex1g1ere el contr,mo, 
sin que por e~tu se suspenda. el cm:so de 1011 in~t?s. 
En 1011 rn smos térrniuo:1 podrán articularse pos1c10-
nes al aboo-ado y al procurador sobre hechos pcrso• 
nales v qu~ tengau relación con el asunto. 

Art.~405~ A ningUil litigante se pueden hacer 
pregunt• s sino sobre hechos pro_Pios. . . 

Art. 406. No es permitido art1culflr pos1c10nes al 
aboO"ado sobre hechos de su cliente¡ pero si al pro
cur:d.or que tenga poder especial para absolver
las ó general con cláusula terminante para ha
cerlo. 

Art. 407. Ln parte está (Jb1igada a. 8:bsolve~ per· 
sonalmente las posiciones cuando as1 1~ exige el 
que las articula, ó cuando el apoderado ignora los 
hechm. 

. Art. 408. El cesionario se considera como apo. 
derado del cedente para. los efectos del articulo 
q ne pref'ede. 

Art. 409. En Pl <'ª"º del nrt. 4071 si el que ~ebe 
ahsoh•f'r las posicio1ws e~tuviere ausente, e~ JlteZ 
librara el cnrre~ro·1dil-'nte exhorto, arompatulndo 
cer,-ndo y sPllndo el plieto l'll q1.c cruste•i !lis p1 e· 
g-unt 11 s, pero dd 1.·.11al 11eberá ¡.al·Ar p1P.vl,•1nt~,1te 

unR. copir1, q e nutudz.11da 1:uuforml' á la ley C'on i-u 
firma y ]11. d13l se~retario, que lará en la i:.ecretaria 
del tribunal. 

Art. 410. E1 jue.z inhortnrlo prncticnrá todas las 
dih::;t'nci11s que cOl'l't'}-JIO!lílnu co,,forme a. ~~te Nl

plt ulo. l ero 110 podrá dcclarnr confeso á nmguuo 
de los litigantes. 

Art. 411. El que articula las preguntas, y asea la 
parte miema, ya ¡;u apodera.do, tiene derecho de 
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asistir al interrogatorio y de hacer en el acto las 
nuevas preguntas que le convengan. 

....., Art. 412. Las pr•siciones deben articularse en 
términos precisos; no han de ser insidiosas; no han 
de contener cada una más que un sólo hecho, y éste 
ha de ser propio del que dedara. 

- Art. 413. Se tienen por insidiosas las preguntas 
que se dirigen á ofuscar la inteligencia del que ha 
de responder, con el objeto de obtener una confe
sión contraria á la verdad. 

- Art. 414. Re1,pecto de las posiciones, se observa
rá lo dispuesto en los artículos 368 á 360. 

___ Art. 415. La confesión judicial sólo produce 
efecto en lo que perjudica al que la hace, no en lo 
que le aprovecha. > 

- Art. 416. No se procederá a citar a alguno para 
absolver posiciones, sino después de k .. ber sido 
presentado el pliego que las contenga. Si éste se 
presentare cerrado, deben\ guardarse asi en el se
creto del tribunal, a~entándose la razón respectiva 
e-n7á misma cubierta, que rubricará el juez y fir
_mará el secretario. 

-- Art. 417. El que ha de rnr interroga.do, sera ci
tado, A más tardar, el dfa anlerior al en que deba 
absolver posiciones, y con arreglo á lo dispufüto en 
el cap. lV del tlt. 1 de este libro 

-- Art. 418. Si no compareciere se le volverá & ci
tar por medio de cédula, bajo apercibimiento de 
que si no se prescsenta á declarar, sin justa causa, 
será liltenido por confeso. 

- ~rt. 419. En ambas citaciones se expre::iarlt el 
ObJeto de la. diligencia y la hora en que deba prac
ticarse. 

- Art. 420. Si el citado comparece, el juez en su 
presencia abrirá el pliego1 se Impondrá de las po
siciones, y antes de proceder al interrogatorio, ca
llfi~ará las preguntas conforme al art. 412. 

Art. 421. Hecha la protesta de decir verdad, el 
l•l}fl ¿ ,. • 
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juez procederá al interrogatorio, asentando lite· 
ralmente las respuestas¡ y concluida la diligencia, 
la parte absolvente firmará. al margen el pliego de 
posiciones. 

Art. 422. En ningún caso se permitirá que la 
parte que ha de ab~olver un interrogatorio de po
siciones esté asistida por su abogado, procurador, 
ni otra persona¡ ni se le dará. traslado ni copia ?e 
las posiciones, ni término para que se aconseJe; 
pero si el absolvente fuere extr,rnjero, podrá ser 
asistido por un intérprete, si lo pidiert, en cuyo 
caso el juez lo nombrará. 

Art. 423. S.i fueren var~os los que hayan de ab
solver posiciones y al tenor de un mismo int~rro· 
gatorio, las diligencias se practicarán separada· 
mente y en un mismo día, evitando que los que ab• 
suelvan primero, se comuniquen eon los que han 
de absolver después. 

Art. 424. Las contestaciones deberán ser afir• 
mativas ó negativas, pudiendo agregar el que las 
dé, las explicaciones que estime convenientes, ó 
las que el juez le pida. 

Art. 425. En el caso de que el declarante se ne•· 
gare á. contestar, el juez le apercibirá. en el acto
de tenerle por confeso, si persiste en su negath'a. 

' ~. Art. 426. Si la negativ~ se fundare en ile_g~li-
dad de las posiciones, el Juez en el acto decidirá 

J1'' conforme al art. 412. Contra esta declaracióu no 
·habrá más recurso que el de responsabilidad. 
· Art. 427. Si las respuestas del que declara fue· 
ren evasivas, el juez le apercibirá igualmente de 

• o1. tenerle por confeso sobre los hechos respecto de los 
cuales sus respuestas no fueren categóricas 6 ter
minantes. 

Art. 428. El que haya sido llamado á declarar, 
además de la firma de que habla el art. 421, debe
r& firmar su declaración después de leerla por si 
mismo, y si no quisiere ó no pudiere hacerlo, des• 

• • 
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pués de leérsela el secretario. Si no supiere ó no 
quisiere firmar, lo harán el juez y el secretario, 
haciéndose constar eBta circunstancia. 

- Art. 429. La declaración, una vez firmada, no 
puede variarse ni en la substancia ni en la redac-
ción. · 

,... Art. 430. El que deba absolver posiciones, será 
declarado confeso: 

I. Cuando sin justa causa no comparezca á la 
aegunda citación; 

II. Cuando se niegue á declarar; 
III. Cuando al hacerlo insista en no responder 

afirmativa ó negativamente. 
- Art. 43.1. En el primer caso del articulo ante

rior, el juez abrirá el pliego, ó h~ra constar por 
es.c.ill_oJas posiciones, y las califi.cdrá antes de ha
cer la declaración. 

- Arl. 432. No podrá ser declarado confeso el lla
mado á absolver posiciones, si no hubiere sido 
apercibido legalmente. 
- Art. 433. La declaración se hará cuando la par

e contraria lo pidiere, después de contestada la 
emanda, hasta la citación para sentencia. 

ti - Art. 434. El auto en que se declare confeso al 
Jlttgante, conforme al articulo anterior, ó en el 
que se deniegue esta dedaración, es apelable en 
ambos efectos, siempre que, atendiendo al intPrés 
del negocio, pueda apelars de la sentencia defini
U= . 
~ Art . 435. Se tendrá por confeso al artlculante, ½ respecto de los hechos que afirmare en las poslcio

-'-h nes, y contra ellos no se Je admitirá prueba. testi· 
"" monlal. 

.., Art. 436. De toda confesión judicial se darA 
traslado sin dilación al que !'a hubiere solicitado, \: 
• lo pidiere, quien podrá pedir se repita para acla• 
1&I' algún punto dudoso sobre el cnal no se haya 
reapondido categóricamente, ó que se declare con-
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feso al colitigante si se halla en alguno de los casos 
de que habla el art. 430. 

Art. 437. Cuando la confesión no se haga al ab
solver las posiciones, f'..ino al contestar la demanda 
ó en cualquier otro acto del juicio, no siendo e11 la 
presencia judicial, el colitigante. podrá pedir y de
berá decretHrse la ratificación. Hecha ésta, la con
fesión queda perfecta. 

Art. 438. Las autoridades, las corporaciones 
oficiales y los establecimientos que formen parte 
de la administración pliblica, no absolverán posi
ciones en la forma que estable<'en los artfculos an
teriores¡ pero la parte-contraria podrá pedir que se 
1es libre oficio, insertando las preguntas que quie
ra hacerles para qne por vía de informe sean con
testadas dentro del término que designe el juez ó 
tribunal, y que no excederá de ocho dias. Si den
tro del término fiiado no se recibiere la contesta
ción, se librará oficio recordatorio apercibiendo á 
la parte absolvente de qu~ si dentro del término 
que de nuevo se le fije, conforme á lo antes dis
puesto, no se recibe su conte6tación 1 se le tendrá 
por confeso, dá.ndose por absueltas las posiciones 
en sentido afirmativo. Esta declaración se hará, 
seglin lo dispuesto en este capitulo, que salvo la 
modificación hecha en el presente artículo1 se ob
servaran en todas sus diFposiciones. 

CAPITULO IV 

De los instrumentos y documentos. 

Art. 439. Son instrumentos pllblicos: 
l. Los testirnonios de las escrituras públicas 

otorgadas con arreglo á derecho; 
JI. Los documentos auténticos expedidos por 
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funetonarios que desempeñen cargo público, en lo 
-que se refiere al ejercicio de sus funciones¡ 

III. Los docnmedtos auténticos, libros de actas, 
estatutos, registros y catastros que se hallen en los 
archivos públicos, ó dependientes del Gobierno ge
neral (, de los particulares de los Estados, del Dis
trito ó de la Baja California; 

IV. Las certificaciones ó constancias existe-.:ites 
en los archivos parroquiales y que se refieran A ac
tos pasados antes del establecimiento del Registro i, 
civil. En estos casos podrán el jliez y los interesa
dos promover el cotejo1 cuando proceda con arre
glo A derecho y en la forml\. prescrita por l!!. ley¡ 

V. Las certificaciones de nacimiento, recono· 
cimiento y designación de hijos, emancipación, tu
tela, matrimonio y defunción, dadas con arreglo á 
las prevenciones del Código civil por los encarga
dos del Registro¡ 

VI. Las actuaciones judiciaJe3 de toda especie. 
Art. 440. Por testimoato se entiende la primer& 

copia de una escritura püblica expedida por el no 
tario ante quien se otorgó, y las ulteriores copias 
dadas por mandato judicial con citación de la per• 
sona é quien interesan. 

Art. 441. Auténtico se llama todo instrumento 
que está autorizado y firma.do por funcionario pú
blico que tenga derecho de certificar y que 1ieve el 
sello ó timbre de la oficina respectiva. 

Art. 442. Documento privado es el que carece 
de los requisitos que expresan los articulas aote
rlores. 

Art. 443. Siempre que uno de los litigantes pi
diere copia 6 testimonio de parte de un do~umento 
ó pieza que obre en los archivo1 públicos, ~I con~ 
trario t~ndrA. derecho de que á su costa se adicione 
con lo que crea conducente del mli:;mo documento. 

Art. 4J4. Los documentos existentes en partido 
dlatinto del en que se siga el juicio, se_ compubs,· 
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rán á virtud del exhorto que dirija el juez de los 
autos al del lugar que en aquéllos se encuentren. 

Art. 445. Los documentos privados y la corres
pondencia, procedentes de uno de los interesados 
qü.e se presenten por el otro, se reeonocerán por 
aquél para hacer fe. 

Art. 446. Con este objeto se le manifestarAn 
originales y se Je dejará ver todo el documento no 
sólo la firma. ' 

Art. 447. Si no supiere firmar U otro lo hubiere 
hecho por él, se le dará conocimiento de su conte
nido para el efecto del reconocimiento. 

Art. 448. En el reconocimiento se observará lo 
dispuesto en los arttéulos 407 á 409, 411 y 546, frac
ciones I y II. 

Art. 449. Sólo pueden reconocer un dccumento 
privado el que lo firma, el que lo manda extender, 
ó el legitimo representante de ellos con poder ó 
cláusula especial. 

Art. 450. Se exceptúan de lo dispuesto en el ar
ticulo que precede, los casos previstos en los ar
tlculos 3.528 y 3.530 del Código civil. 

Art. 451. El documento privado presentado en 
juicio por via de prueba y no objetado por la parte 
contraria, se tendrá por admitido y surtirA sus 
efectos como si hubiera sido reconocido. 

Art. 452, Para que en el Distrito hagan fe los 
instrumentos públicos de un Estado ó de la Baja 
California, y en ésta lo$ de aqué11os, debenn ser 
legalizado~ con la firma del Gobernador del Esta
do ó Jefe polltico del Territorio de la Baja Cali
fornia. 

Art. 453. Los instrumentos auténticos expedi• 
dos por las autoridades federales, hacen fe en el 
Distrito y en la Baja California sin necesidad de 
legalización. 

Art. 454. Los instrumentos auténticos expedi
dos por los funcionarios de los Estados, harán fe 
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al están legalizados de la misma manera que para 
lo, del Distrito 'I de la Baja California establece 
el art. 77, y salvo lo que disponga la ley orgánica 
del art. 115 de la Constitución. 

Art. 455. Los instrumentos que vienen del ex
tranjero _necesitan, para hacer fe en el Distrito y 
·en la baJ& California, estar legalizados por el mi
nlatro ó cónsul de la República, residentes en el 
territorio del otorgamiento; y si no los hubiere 
por el ministro ó cónsul de la nación que teng~ 
tratarlo de amistad con la Reptiblica. 

Art. 456. En el primer caso del articulo ante 
rior, la legalización de las firmas del ministro ó 
cónsul se hará por el oficial mayor del Ministerio 
de Relaciones de la República. 

Art. 457. En el segundo caso de los expresados 
en el art. 455, la legalización de las firmas del 
mhiistro ó cónsul de la nación amiga se hará por 
el ministro ó cónsul respectivo, residente en la 
República, y la de éste por el oficial mayor del lli
nisterio de Relaciones. 

Art. 458. Todo instrumento redactado en idio
ma extranjero, se presentará original, acompaña
do de sn traducción al castellano. Si la parte con
t!~rla estuviere conforme, se pasar;\ por la tradulj
c1on; si no lo estuviere, el juez noT!lbrarA tra
ductor. 

Art. 459. Si hubiere de darse testimonio di:, do 
cumentos privados que obren en poder de particu
lares se exhibirán al secretario del juzgado respec
tivo, y éste los testimoniará en lo que señalen los 
Interesados, previa citación (1). 

Art. 460. No se obligará á los que no litiguen á 

Cl) Art. 2'28. Son atribuciones del semanero: 
Re~ibir personalmente las declaraciones y pre11idir los de
~~ actos de prueba en los autos ó procesos de qne conozct1 l& 
~ respectiv1t. \Reglti.mento.) 
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la exhibición de documentos priva.dos de su pro
piedad exclusiva, sah·o el derecho que tenga el 
que los necesitare, del cual podrá. usar en juicio 
diverso. 

Art. 461. Si los documentos no fueren propios de 
la persona en cuyo poder se hallen, sino de alguno 
de los litigautes, habrA derecho para exigir su ex
hibición, compulsándose en los autos y devolvién
do ie los originales. 

Art. 462. Si el documento se encuentra en libros 
ó papeles de casa de comercio ó de algti.n estable
c1mlento industrial ó minero, el que pide el docu
mento ó la constancia deberá fijar con precisión 
cuál sea, y la copia testimoniada se tomará. en el 
escritorio del establecimiento, sin que los directo
res de él estén obligados á llevar al juzgado los 
libros de cuentas, ni á más que á presentar las 
partidas ó documentos designados. 

Art. 463. Podrá pedirse el cotejo de letras siem
pre que se niegue ó se ponga f'n duda la autenti
cidad de un do,mmento privado. En este cotejo 
procederán los peritos con sujeción a lo que se 
previene en el cap. V de estet1tulo. 

Art. 464. La persona que pida el cotejo, desig· 
nará el documento ó documentos indubitados con 
que deba hacerse. 

Art. 465. Se consideran indubitados para el co
tejo: 

l. Los documentos que las partes reconozcan 
como tales de común acuerdo; 

II. Los documentos privados cuya letra ó firm& 
hayan sido reconocidas en juicio por aquel A quien 
se atribuya la dudosn¡ 

III. El escrito impugnado en la parte en que re
conozca la letra como suya aquel á quien perju
dique; 

IV. Las firmas puestas en los instrumentos pti· 
blicos ó en 4ctuaciones judiciales, en presencia del 
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secretario ú oficial mayor, en su caso, por la parte 
cuya firma ó letra se trata de comprobar. 

Art. 466. El juez debe hacer por si mismo la 
comprobación despuéJ de oir á los peritos reviso~ 
res; no tiene obligación de sujetarse A su dicta
mAn, y puede ordenar que se repita el cotejo por 
otros pPritos. 

Art. 467. En el caso de qne sostenga alguna de 
l:is partes la falsedai de un documento que pueda 
ser de influenda notoria en el pleito, se observa
rá1t las prescripciones relativas del Código de Pro
cedimientos Penales (1). 

CAPITULO V 

De la p1·neba pericial. 

Art. 468. El juicio de peritos tendrá lugar en 
los negocios relativos á alguna ciencia ó arte, y 
en los casos en que expresamente lo prevengan las 
leyes. 

Art. 469. Cada rarte[nombrarA. un perito, á no 
ser que i.,e pusieren de acuerdo en el nombramien
to •le uno solo. 

Art. 470. Si fueren más de dos los litigantes, 
noinuraráu nu pt!rito !us que sostuvieren uuas 
mi~mas preteiuiones, y otr(> los que las contra
digan. 

Art. 471. En los casos en que los litigantes de
ben tent,r un representante común, éste nomLrarA 
el pt•ritr1 que á aquéllos corresponda. 

Art. 472. Si los que deben nombrar un perito 
no pudieren ponerse de acuerdo, el juez dfsignará 

(1) Véase la nota del art. 872. 



\mo de entre lot q•e propongan lot interesa4ot¡ 
el que fuere deolgnado, practlcarA la diligencia. 

Art. 473. Al baoene el nombramlenlo de los 
rito■, laa partez, de acuerdo, nombrarin un 
ro para e[ caao de dlacordla. 

Art. 474. SI las partea no ■e pu■lere.n de ac11e 
do el nombramiento aerá hecho por el Juez. 

Art. 475. El nombramiento de los perllos 'l 
del tercero, ■e hará dentro de loa treo dla■ slgmen• 
te■ A la notificación del auto en que aquél ae pr 
·venga . . 

Art. 476. SI alguno de loa lltlgantea ó entram 
boa dejaren de hacer el nombramiento en el térmL 
DO 1etlalado en el arllenlo anterior, lo hará el ju .. 
7 del auto eb que lo verifique no habrá rec 
algimo, salvo el derecho de recu■aclón re■pec 
del perito. 

Art. 477. Lot perito■ deben tener titulo en 1 
olencla ó arte l. qne pertenezca el puuto aobre qn 
ha de olne ■n juicio, 11 la profe■lón ó el arte eom 
Tleran legalmente reglamentado■• 

Art. 478. SI la profe■ ! ón ó el arte DO e■tule 
Ji,ralmente reglamentados, ó eatl.ndolo, no hubl 
re perito■ en el lugar, podrAn aer nombrada■ e 
l11qulera penona■ entendidas, aun cuando no te 
pntltulo. 

Art. 479. Loa perito• dirAu al aceptan ó no 
~ en el aclo en que se lea notifique el no 
«amiento. Eu el ■eguudo c&111, serán reempl 
dot por laa r eraonaa y en los término■ en que fue 
,on nom bradoa. 

Art. 480. El juez sellalará lugar, ella y hor 
para la prActlca de la diligencia. 

Art. 481. El perito que dejare de concurrir, 11 
oanaa ju■ta calificada por el juez, lncnrrlrl en D 
multa de diez á cincuenta peaoa, é lndemulaari 
lot daftoa.y perjuicio■ que por ~• falta ■e Uf 
eamado, nombr,ndo■e otro perito. 

482. Loo perito■ DOmbradot practlcar'8 
la diligencia. 
413. La■ partez pueden concurrir al acto 
A I01 perllos cuanta■ obaervacionea qnle

fero deberán retlrar■e para que dlacntan y 
D ■oloa. 

484. SI el objeto del juicio pericial perml
lo■ perllos den Inmediatamente ■D dicta

lo darAn, ante■ de ■eparane, l. pre■encla del 

. 485. SI fuere necesario el reconoclmlenlo 
are■, la práctica de operaclonea ú otro exa

••e requiera detención y eamdlo, otorgarl. el 
A loa peritos el tiempo neceaarlo para que for-
1 emitan su juicio, el cual ae agregar• • Jo■ 
, rubricado por el ■ecretarlo. 
486. Lo■ perito■ que eatén conforme■ e:r
An ■n dictamen en una aola declaración ftr-
ror todo■; los que no lo e,tnvleren Jo e:rten
aeparadamente. 
487. Cuando dl1cordaren lo■ perito■, el fues 
al tercero y le mo■trar• el dictamen de lo■ 
mero1 para que practique la diligencia, IOlo 

do de los otro■ perltoa, al la■ partez ó el 
perito lo piden, ó el ¡uez lo dlapone. 

. 488. El tercero no eatl. obligado á adoptar 
de la■ oplnlone■ de los otro1 e9rlto1. 

489. El perito que nombre el ¡nez puede ■er 
o, con e:r.pretión de. causa, dentro de lu 

la y ocho horaa ■lgnlentea á la en que ■e no
e el nombramiento • lo■ litigante■• 
480. Son cau■a■ leg!Uma■ de recuacl6n: 
Conaangulnlda,I dentro del cuarto grado: 
Haber preatado aervlcloa como tal perito al 
te contrario; 
Tener lnteréa directo ó Indirecto en el piel• 
otro aemejante¡ 
Tener participación en aoctedad, ealablecl· 
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miento ó empreaa contra la cual litigue el recu
santo¡ 

V, Enemist.ad manifiesta; 
VI. Amistad Intima, 
Art. 491. La recusación se calificará como. está 

prevenido para la de los secretarios, y adn:i1tida, 
se procederti. al nombramiento de nuevo perito en 
los mismos términos en que se nombró el recusat.lo. 

Art. 492. El juez puede asistir á. la diligencia. 
que practiquen los peritos, pedirles todas, l~s acla
raciones que estime conducentes, y ex1g1rle~ la 
prActica. de nuevas diligencias; de to.do lo dicho 
quedara. constancia expresa y autorizada legal
mente en los autos. 

Art. 493. Cuando el juez, en uso de la facultad 
que le concede u los articulas 129 y 400, nombrare 
alcrún perito lo hará sabei· á las partes para que 
p;edan usar 

1 

del derecho d~ recusación. En este 
caso, las dlligencias se pr~ct1carán como esta pre
venido para los demá.s peritos. 

Art 494. Cuando la ley fije bases á los peritos 
para formar su juicio, se sujetarán á ellas; pudien
do, sin embargo, exponer y fundar las considera
ciones que e·1 su concepto deban modificarlo en el 
caso de que se trate. 

Art. 495. El honorario de cada perito será pa
¡?;ado por la parte que lo uo~bre 1 ó en curarebel· 
dla. lo hubiese nombrado el Juez, y el del tercero 
por amb;\~ partt•s, sin perjuicio de lo q~e disponga 
la sentencia d1•fi111 li va :sobro coadenal'10n en cosr as, 

Art. 496. En los casos en que la ley manda fijar 
P.l valor de los predios rúsrkos v urbanos consiJe· 
raudo sm, productos como el 1·éd.ito de un capital, 
se tendrán presentes las reglas que siguen: 

I. Para fijar el término medio anual, se suma• 
rán los productos de los ultimes cinco años y se to· 
marA. la quinta parte de la suma¡ 

II. Esta parte se capitalizará al tanto por cien· 
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to que convengan loE interesados¡ y no habiendo 
convenio, al seis por ciento; 

_IH: Si no hubibce frutos _en el último quinque• 
mo, o é.stos no fuereu couoctdos, lo;; peritos darán 
sn juicio según las reglas que enseñe su profe:.ión· 

IV. Si 1 s precios de plazt ó de los costos d~ 
construccióa dieren un resultado notablemente di· 
ferente del de la capitalización, los peritos expre
sarán uno y otro, y el juez, previa audiencia de 
los interesados, decidirá. el que deba prevalecer¡ 

V. En todo avalúo deducirán los peritos los 
g:9-sto~ de c?nservación, cultivo y reparaciones or
drnar1as1 fiJándolos r or las constancias que ~e Jes 
suministren, y á falta de ellas, por las reglas de su 
arte y por las costumbres del lugar. 

Art. 497. Cuando el juicio pericial tuviere por 
objeto el aval U.o de alguna cosa, pueden las partes 
~sistir á la. diligencia respectiva, á cuy, efecto el 
Juez señalará día y hora, si lo pidiere alguna de 
ellas, 

CAPITULO VI 

Del nconocirniento ó inspección judicial. 

. Art. 498, El reconocimiento ó inspección judi
c~al pued~ practicarse á petición de parte 6 de ofi
cw, si el Juez lo creü necesario, 
. Art. 499. El reconocimiento ó inspección judi• 

c1aJ se hará. siempre con citación previB 
I 

determi
nada y expresa para él. 

Art. 500. Las partes y sus representantes y abo• 
gados podrán concurrir á la diligencia de recono
cimiento, y hacer al juez, de palabra, las observa
ciones que estimen oportunas. 

Art. 501. Del reconocimiento se levantará una 
CÓDIGO 7 



ao-, qae ftrmaria IOdN lolqae i ti--, 
ea la qae ae uenwAn con e:uotllnd 101 p1lD 
qae lo hayan provooado, Ju ohlfnaelo~• de l 
ta.-doa, lu declaraelon• de loa pentoa, ~ 
hubiere, y todo lo que el juea creyere oonven, 
para eoelarecer la.verdad. 

Art. 1182. CuAlldo f.nere nec-rlo ae levan~ 
loa plano■ y se marearin Ju Hllu de loa ob¡e 
qae hayan lldo reoonocldoa. 

CAPITULO VII 

De_lá prtlliba lalitflOflial. 

Art. II03. Todo el q 11e no tenga Impedimento 
gal, eali obligado i declarar como teatlgo. 

Art. 504. No pueden 1er t•tlgoa: 
I. El menor de catorce ~!loa, 1lno ~D e 

de imrreaclndible neeelldad, i ¡nielo del ¡nea; 
1 • Loa demente■ y loa ldlotu; 

III Lo, ebrloa codanelndlnarloa; 
IV: El que baya 1ido deolarado l•tlgo fa 

6 falll8eador de letra, aello 6 moneda; 
V. El tabur de profeol6n; 

VI. Loo parlenlel por oonll!'Cnlnldad d 
del oaarto grado y por aftnldad dentro del te 
A no - que el juicio verae ■obre edad, ~ren 
illlael6n divorcio ó nulidad de lllalrlaiomo; 

VII. ' tTn cónyugae t favor del otro; 
vm. Loo que tengan lnterta directo ó In 

to en el pleito; • el 
IX Loa que vivan• expen1u óaneldo d 

loa pN!Hnta t excepelón de loa j'llcloa de db 
ea loe ljne ea admfllble •• teatlmonio, q 

ada al Ja• la call8eaot6n de la fe qae 4eba 
t IUI dlcllo,, aogún lu clmm1tanclu; 

S. El enemigo oaf.ltal; 
XI. El juez e11 el p elto qae juagó¡ 

XII. El abogado y el procurador en el negocio 
118 Jo 1oa11 6 lo hayan lido;-

l. El tntor y el curador por loa menorea y 
por aqnélloo, mlentru no fueren aprobada, 

.eaentu de la tutela. 
IIOII. El examen de leltlgoa ae harA con••· 

6n i loa lnterrogatorloa que presenten lu 

rt. ll08. No podri aellalane dla para la recep,. 
de prueba teatlmonlal, al no•• hubieren pre

el Interrogatorio y l1l copla. 
el li07. Loa joece, examlnarAn 101 tnien.,a

oontorme á 101 arttculos 8ó8 y fi09, y IDH• 
in dar da eUoa copla A la otra parte, ellindo• 

111 cemo A 101 teatlgoa, A mAa tardar el dla a D• 
i aqael en que deba practlcane la dlll-

"· rt. ll08. Loa lltlgantea podrán p....,ntar lnte-
rlo de repreg1lDtaa anle■ del e:ramen ele IOI 

. ll08. Los lnterrogalorloa de preganlu y 
nta, deben 1er ooncebldoa en ltrmlDOI cla 

y precll08, procurando que en 001 1011 no " 
renda mAa de un hecho, y no bechm 6 dr

nctu diferente■. 
510. Sobre loa hecboa probado• por COJlfe• 

judicial, no podrá el que loa haya confeu4o 
r prueba de lelligoo. 
• 511. Lo dl1pn91to en el art!enlo ante,:!,.; 

prende al arllonlante en el cato del ar&. 4811, 
&12. Loa 1 nterrogatorloa de repregallf,lt 
n reaervadw en poder del ■eeretarlo y bi¡Jp. 

•"-ha rfllpomablildad, ba1ta el momea,. 
ezamen de loa teatlgoa. 
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Art. 513. Los testigos que sin causa legal se 
nieguen A declarar, pueden ser apremiarlos por el 
juez. 

Art. 514. A los ancianos de más de Eesenta aüos, 
á los enfermos y • las mujereg, podré. el juez, se· 
gún las circunstancias, recibirles la declaración en 
sus casas. 

Art. 515. Al Presidente de la República, á los 
ministros, senadores, diputados, megistrados 1 jue· 
ces, generales con mando, jefes superiores de las 
oficinas generales, gobernador del Distrito y jefe 
polltlco de la Baja California, se pedirá ,u decla· 
ración por oficio, y en esta forma la rendirán. 

Art. 516. Si el testigo no reside en el lugar del 
juicio, será examinado por el juez del lugar en 
que se encuentre, a quien. previa citación de la 
parte contraria.

1 
se librará exhorto, en que se in· 

cluirAn en plitgo cerrado la~preguntas que se hu· 
hieren presentado. 

Art. 517. Lo, testigos declararán con protesta 
de decir verdad, en la forma y bajo las penas que 
las leyeR previenen. 

Art. 518. Lns partos pueden nsistlr al acto de 
interrogatorio d~ los testigos, pero no podrán in· 
terrumpirlos ni hacerles otras preguntas ó rf'pre· 
guntas que las formuladas en sull respectivos lnte· 
rrogatnrios. Sólo cuando el testigo dejP- de con· 
testar A a1gún punto, ó haya incurrido en contr&· 
dlcción, ó se h11ya exprerndo con ambigüedad: 
pueden las parte~ llamar la atención del juez para 
qne éste, si lo estima conveniente, exija al testigo 
las sclarnciones oportunas. 

Art. 519. Los testigos serán t>xaminados sepa· 
rada y sucesivamente, stn que unos puedan pre• 
aenclar las declaraciones de los otros. A este etec• 
to, el juez fijará un sólo dla para que se presenten 
los testigos que del)an declarar conforme A un 
mh;mo interrogatorio, y designar el lugar en que 
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deben permanecer ha,ta la conclusión de la dill- 1 

~•ncla, salvo lo d!spu~sto en los _artfculos 514f, ól6./ "-
uand~ no fuere po:nb!e termrna.r el exam n de -

loo tdest1gos en un rnlo dia, la diligencia rn suspen-
pen erA para continuarla el sio-uttnte 

Art. 52º· El iu«, al examinnr á ios testigos 
puede h~cerles las preguntas que estime conve~ 
Diente~, iuempre que se,1:1,n relativas á los hechos 
contenidos en los 10terroo-atorios 

Arl 521. Si el testigo ;o sabe~! idioma rendirá 
IU dedaraclon p~r m~d_io de intérprete, que seri 
notbrado por el ¡uez. 81 el testigo lo pidiere ade• d ás ~e ~sentarse eu declaración en castellan~ po· 

1 
r
16

e:icriblrse en su propio idioma por él ó p~r el 
n rprete. 

Art. 522· Las respuestas de los testigos se asen
tarán 6cn su preiencia, literalmente y sin abrevia• 
:,r_as, pudiendo ellos mismos escribirlas ó J.ictar• 

18
1b ta

11
:nblén pueden rubricar las pAginaa en que 

a an. 
Art. 52_3. El testigo podrá leer por si mismo su 

!oe:~ar~~16nl deberé. firmarla, ratificando antes su 
la d em º· . 1 no puede ó no sabe leer 6 escribir 
d eclarac16n sera leida por el secretario y firma~ 

cl
a por éS te ¡ por el juez, haciéndose constar esta 
rcumtanc1a 

de~rt. 524: ReglrA, respecto de las declaraclonea 
os tf':stlgos, lo dispuesto en el art. 429. 

ra ~rt. ~25, Los testigos están obligados á dnr la 
qu! n ° stlldd,icho, Y ~1 juez deberá exigirla, aun-

AJ'º i:e P a en el rnterrogatorio. 

18 
al ¡ 526. Inmediatamente que el testigo contea• 
Arl n~errog11torlo, lo hará A las ,preiuntas. 

aobre 1 27. S161~ pr~ se preguntará á lo, testigos 
dan Oíl p_untos s1gu1entes, aunque no se compren• 

en el mterrogatorio: 
1 i~m~:il~~:°bre, apellido, edad, estado, profesión 

' 
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lI. Si son parientes consanguíneos ó afines de 
alguno de los litigantes y en qué grado. 

III. Si tienen interés directo ó indirecto en el 
pleito ó en otro semejante; · 

IV. Si son amigos íntimos ó enemigos de algu
no de los litigantes. 

Art. 528. Los nombres de los testigos que se 
presentaren

1 
su profesión y domicilio, se comuni

carán mutua é inmediatamente á las parles des
pués de su declaración, hacién<lose. c~nstar en ~~s 
autos, ámenos de que hubieren asistido á la dtlt-
gencia. . 

Art. 529. Sobre los hechos que han sido ob¡eto 
de un interrogatorio, no puede presentarse otro en 
ninguna iustancia del juicio. 

Art. 530. Los gastos que hicieren los telitigos 
,v Jos perjuicios que sufran por pre.sentarse a dar 
declaración, serán satisfechos por la parte que.los 
llamare A declarar, salvo siempre lo que se decida 
sobre condenación en costas y perjuicios. 

Art. 531. Cada uno de los litigantes puede pre· 
sentar basta veinte testigos .. 

Art. 532. Cuando hecha la publicación de la_, 
pruebas, se observare que al examinar á un testi
go, se omitió hacerle alguna de las preguntas con: 
tenidas en el interroo-atorio, la parte que presento 
é~te tiene derecho d~ pedir que el testigo sea exa
minado sobre el puuto omitido. Ea eslo caso, el 
juez incurrirá en una. multa 1le veinticinco A cien 
pesos, sin perjuicio de la re5ponsabilidad á que 
baya lugar. 

• r ' 
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CA.P!TULO VIII 

De la fama pública. 

Art. 533. Para que la fama pública sea admi
tida como pnu,ba, debe tener las condiciones si
guientes: 

l. Que se refiera á época anterior al principio 
del pleito; 

11. Que tenga origen de personas determinadas, 
que sean ó hayan sido conocidas, honradas, fide
dignas, y que no hayan tenido ni tengan interé~ 
alguno en el negocio de que se trate; 

III. Que sea uniforme, constante .v aceptada 
por la generalidad de la población donde se su 'JO· 
ne acontecido el suceso de que se trate· · 

IV. Que no tenga por fundamento las preocu
paciones t'eligiosas ó populares, ni las exageracio
nea. de los partidos politlcos, sino una tradición 
rac10nal ó algunos hechos que, aunque indirecta
mente, la comprueben. 

Art. 534. La fama pública dehe pl'obarse con 
tres ó mAs testigos que no sólo sean mayores de 
toda ~xcepción, i:ino que por su edad, por su inte• 
ligenc1a y por la independencia de su posición so· 
clal, merezcan verdaderamente el nombre de fide
dignos. 

Art. 535. Los testigos no sólo deben declarar las 
personas á quienes oyeron referir el sucet10, sioo 
también las causas probables en que descanse la 
creencia. de la sociedad. 
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CAPITULO IX 

De las presunciones. 

Art. 536. Presunción es la consecuencia que la 
ley ó el juez deducen de un hecho conocido para 
averiguar la verdad de otro desconocido: la pri · 
mera se llama legal, y la segu•1da humana. 

Art. 537. Hay presunción lef(al: 
I. Cuando la ley la establece expresamente; 
II. Cuando la consecuencia nace inmediata y 

directamente de la 1 .. y. 
Art. 538. Hay presunción humana cuando de 

un hecho debidamente probado se deduce otro que 
es cons11C'uencia ordinaria de aquél. 

Art. 539. El que tiene á su favor una presun
ción IE>gal sólo está obligado á probar el Ji.echo en 
que se fnnda la presnnción. 

Art. 540. No se admite prueba contra la pre• 
sunción legal: 

I. Cuando la ley lo prohibe exprE>samente; 
II. Cuando el efecto de la presunción es anular 

un al'to ó negar una acción. Salvo el caso en que 
la ley haya reservado el derecho de probar. 

Art. 541. Contra las demás presunciones lega
les v contra las humanas, es admisible la prueba. 

Art. 542. Las presunciones humanas no servi
rán para probar aquellos actos que,· conforme á la 
ley, deben constar en una forma especial. 

Art. 543. La presunción debe ser grave, esto es, 
digna de ser aceptada por personas de buen crite
rio. Debe también ser precisa, esto es, que el hecho 
probado en que se funde sea parte ó antecedente 
ó comecuencia del que se quiere probar. 
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Art. 544. Cuando fueren varias las presuncio
nes con que se quiere probar un hecho, han de ser 
ademis concordantes; esto e:, no deben modificar
se ni dest1 uirse uuas por otras, y deben tener tal 
eulace entre sí y ton 1,l hecho probado, que uo pue• 
dan Jejar de considerarse como antecedentes ó 
consec1u~ncias de í>,te. 

Art. 545. Si fueren varios lns hechos Pn que se 
funrle una presunción, además de las caliciades se
ñalarlas en el arti. 6W, deben rle e,tar de tal mane
ra enlazados, qne aunque prnrtuzcan iudicios dife
rentes, todoR tienrlan á probar el ht>cho de que se 
trate, que por lo mismo no puede dejar de ser cau
sa ó efecto de ellos. 

CAPITULO X 

Del valor de las ptiiebas. 

Art. 546. La confesión judicial hace prueba 
plena cuando concurren en ella las circunstancias 
siguientes: 

I. Que sea hecha por persona capaz de obli- ~ 
garse¡ 

II. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin 
coacción ni violencia; · 

III. Que sea de hecho propio y concerniente al 
<\ negocio; 

- 1 V. Que se ha.~•a hecho conforme á las prescrip• 
clones de! cap. III de este titulo. 

Se exceptúan de lo dispursto en este articulo 
los casos en que la ley disponga expresamente 
otra cosa. 

Art. 547. Cuando la confesión judicial haga 
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prueba plena y afecte A toda la demanda, cesará 
el juicio ordinario, si el actor lo pidiere &!$í 1 y se 
procederé. en la vJa ejecutiva. 

Art. 548. Para. que se consideren plenamente 
probado3 los hechos sobre que versan Jas posicio
nes que judicialmente han sido dadaS]:Or absuel
tas en sentido afirmativó, se req1lfere: 

l. Qae el interesado sea capaz de obligarse¡ 
II. Que los hechos sean suyos y concernientes 

al pleito; 
III. Que la declaración sea legal. 
Art. 549. El declarado confeso puede rendir 

prueba en contrario. 
Ar!. 550. La confesión extrajudicial hará prue

ba p_lena: 
l. Si el juez incompetente ante quien i;e hizo .

era reputado competente por las dos partes en el 
acto de la confesión; 

II. Cuando se hace en testamento legitimo, sal
vo lo dispue•to en los articulas 349, 2.020, 3.352 )' 
3.4!1i,del Código civil. 

Fuera de los casos expresados en este art1culo 1 • 

la confesión extrajudicial no hace prueba. ' 
Art. 551. Los instrumentos públicos hacen prue

ba plena, aunque se presenten sin citación delco
litigante, salvo siempre el derecho de éste para 
redargi.iirlos de falsedad y para pedir su cotejo con 
los protocolos y archivos. En caso de inconformi
dad con el protocolo ó archivo. los instrumentos no 
tendrá.u valor probatorio en el punto en que exh• 
tiere la inconformidad. 

Art. 552. Los instrumentos públicos no se per
judicarán en cuanto á su validez por las excepcio
nes que se aleguen para destruir la acción que en 
ellos se funde. 

Arl, 553. Las partidas registradas por los pá
rrocos, anteriores al establecimiento de Registro 
civil, no harán prueba plena en lo relativo al es-

• 
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tado civil de las personas, sino cotejadas por nota
rio público. 
~ Art. 554. Las actuaciones judiciales hacenprue
'ba plena. 

Art. 555. Los documentos privndos sólo harán 
prueba plena, y contra su autor, cuando fueren 
reconocidos legalmente conforme A los artículos 
Hf> á 451. 

Art. 556. El reconocimiento hecho por el alba
cea general hace prueba plena, y también la hace 
el hecho por un heredero, en lo que á él concierna.. 

Art. 557. Los documentos simples, comproba
dos por testigos, tendrán el valor que merezcan 
1.us testimonios recibidos conforme á lo dispuesto 
en el cap. VII de este titulo. 

Art. 558. El documento que un litigante pre
senta, prueba plenamente en su contra, en todas 
~us partes. aunque el colitigante no lo reconozca. 

Art. 559. El reconocimiento ó inspección judi
cial hará. prueba plena cuando se baya practicado 
en objetos que no requieran cono'.!imientos especia
les ó científicos. 

Arl. 560. Los avalúas harán prueba plena. 
Art. 561. La fe de los demás juicios periciales, 

i_nc1uso el cotejo de letras, ~erA calificada por el 
Juez segll.n las circunstancias. 

Art. 562. El valor de l,1 prueba testimonial que
da. al arbitrio del juez, quien nunca. puede conside
rar probados los hechos sobre los cuales ha versa
do,. cu!l.ndo no haya por lo menos dCls te5tigos en 
qmenes concurran las siguientes condiciones: 

I. Que sean mayores de toda excepción¡ 
II.. Que sean uniformes, esto es, qm, convengan 

no solo en la substancia, sino en los accidentes del 
fteto que refierPn, ó aun cuando no convengan en 
éstos, si no modifican la esencia dPl hecho¡ 

III. Que declaren de ciencia cierta, esto es, que 
hayan oído pronunciar las palabras, presenciado 
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el acto ó visto el hecho material sobre que deponen; 
IV. Que den fondada razón de su dicho. 
A.rt. 563. Para valorar las declaraciones de los 

testígo5, el jue7, teudrá. en co11iideración las r.ir
cunstancias siguientes: 

I. Que el te,Higo no sea inhábil por cualquiera 
de las causas señaladas en el art. 504-¡ 

II. Qne por su edad, su capacidad y su instruc
ción tenga. el criter10 necesario para juzgar del 
acto¡ 

JU. Que por su probidad, por la independencia 
de su posieión y por sus antecedentes personales, 
teng-a com lleta imparci<Llidad; 

IV. Qie el he.t.:ho de que se trate sea susceptible 
de ser councido por medio de los sentidos, y que el 
testigo lo conozca por sf mismo y no por induccio
nes ni re.fe , encias á otras personas¡ 

V. Qu~ la de~laración sea <',!ara y precisa sin 
dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del he
cho, ya sobre las circunstAncias er.enciales; 

VL Q te el te~tigo no haya sido obligado por 
fuerza ó miedo, ni impulsado por engaño, error ó 
soborno. El apremio iu ticial no debe estimarse 
como fuerza ó intimidación; 

VIL Que se cumpla escrupulosamente con lo 
disµuesto en el art. 527. 

Arl. 564. Un sólo testigo aace prueba plena 
cuando ambas partes per.sonalmente, )' siendo ma
yores de ~dad, convengan en pasar por su dicho, 

Art. 565. Lq,s presuuclones legales de que trata 
el art. f> 10, hacen prueba plena. ~ 

Art. 566. Las demás presunciones legales hacen 
prueba plena mientras no se pruebe lo contrario, 

Art. 567. Los jueces, segun la naturaleza de 
los hechos, la prueba de ellos, el enlace natural 
má.s ó menos necesario que existe entre la verdad 
conocida y Jaque se busca, y la aplicación más ó 
menos e::s:acta que se pueda hacer de los principios 
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consignados en los artfculos 542 á 545, apreciarán 
en justicia el valor de las premociones humanas. 

Art. 568 .. No tendrán ningún valor legal lab 
pruebas rendidas con ivfracción de lo dispuesto eu 
los capítulos anteriores de este titulo. 

CAPITULO XI 

De la publicación de las prueba&. 

Art. 569. Si antes de concluir el término de 
prueba se hubieren rendido las promovidas, las 
pa~tes, de acuerdo, pueden pedir la publicación~
el Juez deberá decretarla. 

Art. 570. Concluido el término probatorio, el se
cretario lo hará constar en los autos, y á petición 
de cualquiera de los interesados, se mandará hacer 
la publicación. 

Art. 571. En seguid& del decreto del juez, el se
cretario pondl'á nota. en que dé fe de que tal día se 
ha heC'bo la publicación, asentando el numero de 
cuadernos que formen las pruebas de caaa parte, 
con expresión de la prueba que en cada uno se 
eonteng-R. y de las fojas de qut s~ coro ponga. 

Art. 572. Lo dispuesto en el articulo anterior 
se observará también en la prueba de tachas y en 
las que se rindan sobre excepciones ó cualquiera 
otro in<'ide.ite. 

Art. 573. En cada cuaderno de pruebas se pon
drA tambien nota de la fecha en que se hizo la pu• 
blicación. 
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CAPITULO XII 

D,; la.r, tachas. 

Art. 574. Durante el término probatorio, ó den
tro de los tres días que sigan á la notificación del 
decreto en que se haya hecho la publicación de 
las pruebaP, podrán las parte3 tachar á. los te11tigos 
por causas que éstos no hayan expresado en sus de
claraciones. 

Art. 575. Transcurridos dichos tres diaP, no po
drA admitirse ninguna solicitud sobre tachas. 

Art. 576. Son tachas legales las contenida, en 
el art. 50 ~, y además haber declarado por ~obecho. 

Art. 577. Cuando el testigo tuvi\~re co□ ambas 
partes el mismo parentesco, ó con ambas desem• 
peñal'e los oficios de que hablan las fracciones IX 
y XIII del art. 504, no será tachable. 

Art. 578. No es tachable el testigo presentado 
por ambas partes. 

Art. 579. El juez nunca repelerá de oficio al tes• 
tigo; si éste se encuentra comprendido en alguna 
de las disposiciones por las que puede ser tachado, 
ser A siempre examinado y su.; tacha& !'8 calificará.o 
PI\ la sentencia. Cuando las tachas nparezcan de 
las mismas constancias de auto@, el juez hará di· 
cha calificación, aunque no se hayan opuesto por 
el litigante. 

Art. 580. Para la prueba de tachas no se aimi· 
tirán mAs de diez testigos. 

Art. 581. No es admisible la prueba testimonial 
parn tachar a Jo3 testigos que hayan declarado en 
el incidente de tachas. 

Art. 582. Laa tachas deben alegarse con clari· 
dad y precisión. 
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Art. 583. La petición de tachas se hará saber des· 
de luego al colitigante, ya para que use de igual 
de.recho dentro de veinticuatro horas, ya para que 
as1~t~ á. la protesta de los nuevos testigos, que se 
rec1b2rA dentro del término que falte para concluir 
el senalado en el negocio principal, ó dentro de 
cinco di11s, ~i aquél hubiere concluido. 

Art. 584. En las pruebas de tachas se observa
rán las reglas que en las comun~s. 

Art. 585. Si no alcanzare el término ordinario 
para probar las tachas, el juez concederá los días 
que falten para comple~ar los cinco á que se refie· 
re el a rt. 588. 

Art. 586. Transcurrido el término concedido 
para aprobar tachas, las pruebas de éstas se uni• 
rán á los autos sin necesidad de gestión de los in
teresados. 

Art. 587. Cuando ninguna de las part•s pidiere 
la prueba de tacha11, se dispondrá. que los autos 
queden en la Secretaria para que lss partes ale
guen de bien probado. 

Art. 588. Lo mismo ,e hará en el caso de que 
haya habido pruebas de tachas, después rle unir 
éstas A los autos. 

Art. 589. La petición sobre tachas snspende ol 
término para alegar. 

Art. 590. Las taclias deben contraerse exclusi• 
vamente á las personas de Jos testigosj los vicio~ 
que hubiere en los dichos ó en la forma de las de 
claraciones, EerAn objeto del alegato de buena 
prueba. 

Art. 591. En los mismos términos señalados en 
el art. 574, podrá alegarse la falsedad de los docn
ment_os presentados hasta entonces, observándose 
la~ disposiciones relativas del Código de Procedi· 
m1entos penales (l ). 

(1) V8oa la nota del art. "72. 
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Art. 592. Si los documentos se presentan des
pués de la publicación de las pruebas, en los casos 
en que la ley lo permile, el juez correrá tra·dado 
de ellos á la parte contraria, para que use de sus 
derechos en un término que uo exceda de cinco 
dfas. Si· ésta h>s arguyere de fH.lsos, se ohservará 
lo preve:nido en el final del articulo antE>rior. 

Art. 593. La cal,fü-ación de las tachas se hará 
en la sentencia definitiva. 

Ar!. 594. Respecto de las tachas regirá lo dis
puesto en los artlculos 368 á 31i0. 

TITULO SEXTO 

DE LOS ALEGATOS Y DE LA CITACIÓN 

PARA Sl!lN'rENCJA 

CAPITULO UNICO 

Art. 595. Los alegatos serán verbales. 
Art. 596, En el decreto en que se mande hacer 

la publicación de pruebas, el juez señalará. A cada 
una de las partes un término que no exceda de 
quince dlas, <lurante el cual quedarán los autos 
en la sei.!retaría á. la vista de las partes, por su 
orden. En el mismo decreto se señalar& dia y hora 
para la audiencia de los alegatos. 

Art. 597. En la audiencia se observarán las re
glas siguientes: 

I. El secretario leerá las constancias de autos 
que las partes pidieren¡ 

II. Alegarán las partes ó sus abogados, prime
ro el actor y en seguida el reo: el Ministerio pú-
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bllco alegará. también cuando el negocio lo re-
• quiera; 

III. Sólo se concederá el uso de In palabra por 
W veces A cada una de las partes quienes en la 
léplTcs: 'f düplica podrán alegar s~bre el fondo de 
la cne.,t1on que se ventile; 

IV, Los alegH.tos deben limitarse á tratar de las 

J accio~e~ _d -d1;1cidas y de las exeepciones opuestas 
en el JUICIO¡ st versaren sobre algún incidente de

'l\, be_rá~ contraerse á él sin extenderse al neiocio 
~ prmctpal, y en ellos se procurara la mayor breve
·l'i: dad y concisión, guardándose los alegantes de 

f 
toda pa~abr~ _injurias~ respecto de su contrario y 
de toda alus1on á la vida privada y A las opiniones 
pollttcas; 

V. Cuando alguna de las partes estuviere pa
trocinada por varios abogados, no podrá hablar 
por ella más que uno solo; 

VI. No se podrá usar de la palabra ni por más 
de dos ~ora~ en cada audiencia, ni en rnAs de cua

J tro aud1enc1as. Si aconteciere que en un a!eO'ato 
.s una parte empleara l• cuatre audiencias ().ar:.n.te 
• 1""4eu li&ras exprNMi.q, en la última se le adver
'!Jl,t~_ que en elJa debe concluir precisamente. su ale-

gato) á curo erecto, el juez ampliará prndencial• 
mente el tiempo que debe durar dicha audiencia: 

VII. Las partes, aun cua:ido no concurran ó 
renuncien al uso de la palabra, podrán presentar 
apuntes nntes de que conc1u_va la audiencia. Los 
de la parte que no conenrra ó renuncie la palabra 
serán lf'i<Jos por el secretario en la audiencia. ' 
. A~. 5_98 .. Conclui¿os los alega:03. en la misma 
and1e~c1a dictará el Juez la citación para senten• 
eta. S1 las partes no hubieren concurrido dicha 
citación se hará el mismo dia señalado par~ la au
diencia, _ 
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